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Dirección General de Contrataciones Públicas, que cuenta con un circuito diferenciado para 

este tipo de procesos. 

 

ARTÍCULO 4. La entidad contratante indicada deberá rendir un informe detallado a la 

Contraloría General de la República y a la Cámara de Cuentas, debiendo difundirlo a través 

del portal de la institución, así como en el Portal Transaccional, dentro de los quince (15) 

días calendario después de satisfecha la necesidad provocada por la situación de emergencia. 

 

ARTÍCULO 5. La declaratoria de estas contrataciones de emergencia nacional tendrá una 

duración de treinta (30) días a partir de la emisión del presente decreto. 

 

ARTÍCULO 6. El MOPC deberá remitir un informe al Poder Ejecutivo sobre las 

contrataciones de emergencia nacional ejecutadas en el marco del presente decreto. 

 

ARTÍCULO 7. Envíese al Ministerio Obras Públicas y Comunicaciones, a la Dirección 

General de Contrataciones Públicas, a la Cámara de Cuentas de la República Dominicana y 

a la Contraloría General de la República, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil veintidós (2022); 

año 179 de la Independencia y 160 de la Restauración. 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 483-22 que asciende al teniente coronel Rafael Raymundo Ramírez Tejeda, 

ERD, al rango de coronel y lo designa subjefe del Cuerpo de Seguridad Presidencial. 

Deroga el artículo 16 del Dec. núm. 326-20. G. O. No. 11080 del 30 de agosto de 2022. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 483-22 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 

 

VISTA: La Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas de República Dominicana, núm. 139-13, 

del 13 de septiembre de 2013. 

 

VISTO: El Decreto núm. 298-14, del 18 de agosto de 2014. que establece el Reglamento de 

Aplicación de la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas de República Dominicana, núm. 139-

13, del 13 de septiembre de 2013. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 
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ARTÍCULO 1. El teniente coronel Rafael Raymundo Ramírez Tejeda, ERD, queda 

ascendido a coronel y designado subjefe del Cuerpo de Seguridad Presidencial. 

 

ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 16 del Decreto núm. 326-20, del 16 de agosto de 2020. 

 

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Defensa, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de agosto del año dos mil veintidós (2022), 

año 179 de la Independencia y 160 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 484-22 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión especial 

del Estado dominicano a Simeón Fabián Ramírez Cruz. G. O. No. 11080 del 30 de 

agosto de 2022. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 484-22  

 

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 

2015. 

 

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones 

Civiles del Estado.  

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO l. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del 

Estado dominicano a Simeón Fabián Ramírez Cruz, titular de la cédula de identidad y 

electoral núm. 045-0003523-5, por un monto de ciento veinte mil pesos dominicanos con 

00/100 (RD$120,000.00) mensuales. 

 

ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del 

Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca. 

 

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 

cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, 


